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Participación cero de cualquier forma de fraude, soborno o práctica de corrupción

tomando las medidas necesarias para combatirlas.

Tolerancia cero frente a colaboradores, accionistas, directores proveedores y terceros

asociados obtengan resultados económicos comerciales o de cualquier índole, a cambio

de violar la ley o actuar contra los valores y principios de la organización.

No mantiene vínculos con empleados, directores, proveedores o terceros asociados ni

que hayan sido condenados por actividades delictivas relacionadas con fraude,

soborno o corrupción.

Cuenta con un Código de Ética y Conducta con el fin de prevenir cualquier forma de

fraude, soborno o corrupción, así como el manejo adecuado respecto al otorgamiento y

recepción de obsequios.

Evalúa los indicios de presuntos actos de fraude, soborno, corrupción y gestiona de

manera oportuna todas las denuncias a actos relacionados con tales actos.

La política de POSADA PERU SAC es de tolerancia cero frente al fraude, el soborno y la

corrupción buscando permanentemente implementar las mejores prácticas contra estas

actividades en todos los mercados en los que opera garantizando el cumplimiento de los

siguientes lineamientos: 
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